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relación del personal aprobadp. con'sus correspondientes nú· Ilación de personal aprobado. con sus correspondientes números
meros de Registro· PersonáI. con.. el q?:e.~eberán figurar estos de Registro Personal, con el que deberán figurar estos Cun-
funcionarios de carrera, que son los SIguIentes: cionarios de carrera. que son los siguientes:

"'-..

12 19!52

10' 1944

3 1951
5 1937
4 1945
"6 1937

. Fecha
de nacimiento

CiE:NCIAy

Nombre y apellidos

l. Narmas generales

l'tIINI8TERIO

RESOLUCION. de la. Dirección Genéral de ?ersonal
Por··la que se convqcan pruebas' selecU'as paro
cubrir quince plazas no escaIafona.das de Restq.ura
dorés en el Instituto Central de Restauración y
Conservación de Obra¡;y Objetos de Arte; !1rqueoc
logia y Etnológia.

Número de Re·
gistro de Personal

Vacant..es lS plazas no. escalafonadas de' RestaUradores en
el Instituto O!ntral de ReStauraciónY'.Conservación de Obras
y Qbjetos. de Arte;. .Arqueología y Etn{)logia. y·iieconformidaa
con lo dispuesto en.· el ~.egIámertto Ge~ para el ingreso

-en la Administración :Púb~>previo fuforme de lá Comisión
SUperior. de PElrsóna1de)14dé..febre1'()·de. 1974.

~sta Dirección General. de Personal ha .:resuelto CODVO(Jar
oposición para.cu.bñr lS plazas noescalafona~.de Restaara~
dores en, e:I ln5tituto Central de 'Res~uracióny·ConServación.
de Obras. y •• ObietQsde Arte. Arqueología y Etn.ol9gia•.• clasifi
cada¡;. en el ~xo lldelDecret0 143$11~,qe 113 de junio.
con los números de ordetl> de 1·895 al l~Y<iota.da$ C(ln
laS':retn.'bU.eion~.'q~ ~ten.de la aplicac.iónde1sue1go ··baise.
del alcliCi.ente 3,6- asignado .a !~ mismas•. mAs. dos mens-,¡ali
dadesextmordinarias· y el aumentD sucesivo ~l .7 por lOQ
cada tres años de servicios efeptivos,de. conl'oimidad con lo
dispuesto én los artículos Zc~. 9.0 Y 10 deleitado ~to';14361

1966. q"l1e regu1a el régimen de las re'tJ"ibudonescorréspondientes
a funeionarios que ocupan plazas no escirlafonadas y demás

I
disposiciDne5Compleme1"l~ia$.. Laspla.zas>~~tes objeto de

'•••.•.•. es.. ta couVOC.•'a.to•.n a.• s.e. di.st.•.•n•. fu..mran'•...••• en.•••.. las••..•. smlll•.. ,en.16.S...••. espe..Cl.'a.1i.-..• darles: Croco pl~ de Restauradores de Pintura (tres de lien-
zos y Tablas .yd¡:¡s de Mural-esl. clncO de RestauradoTI's de
Es...'"Ultura ícuatro de Esculturas y' Retablos y una de Dorador
de Tallas y Tablas) y cinco de Reshumrdores de Objetos Ar
queológicos {dos de Mosaicos y ~. de Materiales Metálicas
y .Silíceos} •

La realización de la oposición se ajustara á las sj~ientes
normas, .

BESOWCION de la Comisión Administ.rati-..a de
GlllPfJ8 de I'ueTtm;. por la que se hace públit::a la
relación parcial -de apotittores ap.robados para ocu
par ?aetW~ da Ofidales de 2." admmistratwoS.
en~nlibr&.· .

.Estas· !nncionarius debe~:á1itomar posesión en el plazo de un
mes>' CQnt~o ª ~..r del día si,;-mente g1 ~" la ¡mhlicación de
este ~une"'~;

Madrid. 29 d.e .m<.UZl>•. de 19'14.-Ei Presidente.. Fernando Ma
ria: deytun'iaga-y Dou..-ZcOOt-E. .

9174

Niu::lero de Re- .1· Nombre y apellidos ',. Fecha
gis.ro de Personal • de nacimiento

¡ . I

I
ITres con~:tg~~i;~CJe,; ser:icwl l. T370P07A0Q25P D.' ~~:.~~~.~._~:~~~:~~..~::: t 9

1T...."..,.np....... A.I'to~ .........p 1~.~ "-"w-':a -:.1:-.1. r ....--en -&-+\.,.,o-

T370PílSAOO14P! D. José.Franqueira Soute 110 2 1936 1 .<>''-'v,~v=o. ¡V. G~rd~ .~.~:~ ..~.~-::~ : :~~:~l 26
T370POOAOO1SP' tD. Domingo Delgado HervelIá. I .2 lO 1928 T370Po?'AOO27P 1D.· M a. r 1 a Esperanza. Jordá I
T370POO..O\OO16P ! D. Roberto Gómez Rornaguera. 13~ 3 1930 .• '.. SUCh ..; : :..:................ 28

i '.' . . ¡ T370P07AOO28PD.. FranCISco Perez Fa¡ardo 28
¡ Un Basculera 1 T370P07AOO29P' ¡ D. Cristóbal Hugl.let Sintes 3
I .' . I T370Po7AOO3OP iD. José María Sastre Merey... Q

T370Pl5...>\00Q4.P ¡D: José Nada! Moreno : l' 29 3 1913 •

l· Un Cabo Celador •

T.......,np~., .. """.p ¡!¡':'. D. J~e·. ·Y-·a·n-··e.~. San'- ...·e~.................• ¡. "" 9 1911 ,- Estés fUficiofiatiús generán tomar posesión en el plazo de tln",......~. ~~ "",.",,, ~ "'. mes, contado a •partir del (:lía siguiente al de la publicación de
este anunaio. .

. t 23 Calimores Guardamuéiks ! Madrid, ag de mano de 1974.-E! Presidente, Fernando Ma-
I .. ......' Iría de Ytun-iaga y Dou.~2.985-E.·

T37QP12A00'l3P ¡D..-ViceIlte. zaldúa Tolosa 118 6 1918
T310P'~~0074P iD: Ped~ ~ubia ~Ienci~a .~....l 3 1937

$=.(~jl.•.~•.~.t~.~IIJ 'i~I··
T370~ ·D. Joaq$>Gonzá!ez Castro ...... 28 4 l909

~~.&~IPI.D'Ama¡i..... CrtiEiTas. Crnj<>L..s. f 2 10 ~='" I DE

_i:~~~ ªi ªª .9175
f
D.Be,ni~Al~'.~'" 18 8 1913

T370D.~.~ .ArquÉIS '" L 2 12 lB28
D.~ '!-'urB.iera .•.,........... 20 10 1939

.!lf.~i~tr~
l' ..... ·~co~res 1

~. fg: =~~~~~.::::::::: r~ l:i:i
. I . .Dos Ordenanzas· . ¡

~= ,g: ~~~<;::~~e~ ..::¡~ : =:
t ¡

CúUYOCaOO por ·esta CGrn¡~~"'n.. previa antuñzación de la
Dirección General de la Func16nPúMfca. oposición libre para
cubrir 13 plazas vacan!<:s de OOdales sP.gm:lQQS Adm.!nlstrati
vos. y aprobados por el M!nisteriode úbr-'-s Públicas h. nom~

bramientos efectuados por esta. CiJmisión en sus sesiones de
2,.5 de enero y 15 de. febrero de 1974. a pÍ'opuesta de los Tribuna
le::; designados'al efecto .que haSta las fechas indicadas hÍlhían
re~.ízado Jqs correspondientes .exámenes. y aportada por ros
opositores que superaron las pruebas selectivas la. documenta
ción exigida en Ja. conYOo:ataris.·pó~ Dirección General de
la Fmición Púbnca les ha s:do asignado el número de P.eg1stro
Perscnal qne--corres¡x¡nde a cada uno de ellos.

SIn perjuicio de que en su día sean publicados los resultados
d", ic-s exáme-~ pen-::!ientes. se publica ti continuaci6:l la re-

i
1. La' o¡:;o.skión se regirá de acuerdo ~on 10 dispÍJesto en

•~~~;~¿gad~e~~:;-:toe14=..~~~~:?~~6r~~~
min¡sterl.al(ie 16_ de junio :de 197fpor la qu~ se regula el
acceso a plazas •• de Restauradores de Obras de Arte y por
las uormas establecidas én iapresente Re$Oiución.

fI. Requisitos de !os ca.ndídatos

Zc Para ser admitido a la práctica de las -pruebas selectiyas
será necesaria reunir los siguientes requisitos, ..

a} Ser españcl.
bl Tem;r cumplidos díeciocbo. a.;:o, de edad el dia que fina-

lice el plazo de presentación de fn.stanckls. •
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- VI_ Ejercicios y atiifieaeión

Comien:w y desarrollo de ros ejercie~:r

ejercicio:

v.

Segundo ejercicio,

'Tercer

17. La oposición comprendera cua.tro eiercrcles teóriCólS y
prá(;tíC{)s .sobre calificación,. Rest.auración e Hístm:ia del ~.r.e.

de· acuerdo c.on el si.,"'Uie.nte. programa:

tU aasifi~vión eStilística de una obra pit:tó-rica y ~~Jdi'O

de sus DJateriaJes_,
bl Infc..rme sobre su estado de' conservación j'sinresis oe¡.

prcced!~jento de r~aurac!ón a se~..!ir, t

al FDo:Tación de un Hen?2cC p-1:nt&®_
b'} Eft:ctu.3.r dDs" cetas eh; lünpi-e-zH 11::3- a ffi:€ldJo fondo y

Q~ r~sHl -el Qtig~naL

el Le1.~-antar rep~~!és y ~..st~_~-a;::"~:J.ne5.
dj Rei!H..egrar-.. en una e varias zonas, paños y panes del

ém:;rOoY dé uña figura
ef Barnizar ,en sernim-?:!.e

cucadiadü; «>mo mínimo.

16, L:Js ejereiciosdarán comienzo no antes de transcurrir
tre" meses ni después de ocho de la publicación de la..;presente
convocatoria ~" el~Boletfu Oficial del Estado.-.

Una v& evusiih.úd;(¡. ;1 '!'nbu.ncl~ é?~ -acn~~ y Fab~-i.,-~~
en el "Bbletin Oficial del Estado» la fecha,. h<J.ra y lugar en
q.ue se celebrará el soneo para fijar el orden en que habrán
de aduar .lOs opositores.' Realizado él sorteo. ,el -1'ñhll.!lal hará
público el resultado.' del mismo úiando' la hora, la fecha y
lugar en qoa habrá de celebra~.e el prim...<>r ejercido de la'
e~ciOO:, mediante anuncio en el <Bcletí!;i ()fr-Jal del Estago».

. Los opoSirores serán con:vocádos para les. restantes .ejercicioS
medi8nte llamamiento único. p--ablicando los wrrespendientes
anunc~ en lOs Joc-a!:es dt!nd€~ se -h~3an Cel€~~, la.s p~tie~
anteriores. siendo e:>cluidos de, la oposición aq'tléllos quetw
com~~reciesen~ - .-.

.EiTnhunal Sólo podrá. suspender mdeÍm..~ los ejer-'
.cicios por. causas- muy 'graves y plenamente justificadas. publi
cando en el cBcietin Oficial de! Estado.. sI acuerdo·~. la sus
pensióq:. En ID1i,oemás casos••y una vez wm.enzada la oposició..'1,
el Tribunal déberá .hscer público:'aJ final de cada sa.qón. 1&
~cha de la siguiente.

de' soHtitudes se h&rá. ~ el~
de Educa:ción y Ciencia o en les lugai-as

arncuIo fi6 de la LeI de Procedimiento. 4d-

4. Las soHcitudes se dirigirán,P<ll' duplicado, a la D~ón
Geneml de~ del. .Ministerio' de ~cación Y Ciencia
fAlallá; 34}. según el modelo normaliza¡io aprobado por Orden
de ía: Presidenaa'-del Gobierno de 3Q de mayo de 1973 y que
figura cOmo anexo a. lB. pre.."-eate Resolución. en el cual deberán
hacet" coasiar la especialidad a la que opoSitan.

5.. El~ de preÍientadón será· de tre'dlta días. comados
a.partir . . . :00 de esta. convocato.'ia
en.el e

tt..
Gene..

14~· la Dirección Generel de Perscr~l númbrai"a el TrIbunal
caHfkadcr•. el Cual estararor.stitUido por,

m:inisttati'ro.
"1.. "- --~-" ~~crSs: g~~n .ru1 :h:i f;!~nilitac!ón, C~~~~ da!

~rioobien por gÍrti postal o t.elegráñt:o, iH.cién~ cen:;
tal" en este caso, en la so.lícitud. el número y fecha de mgreso,
la cantidad de 15U PesetáS'por .derechosde ~men y formación
de expediente. ..., . _

o. De acuaido con -ei artiettlo TI de la.Leyde Prc<edimiento
•~vo se requen..ra s.r interssado· para qUe, en el plazo
de diez días, Subsane" las -' .' _acompañ~
los ~ntos pre<:eptivos.. 'de que SI
nc la hidere se' an;!ñWJ'á su instancta sm más u-ámite.

9. T: de presentación da instancias. la I
D'..recctón _ aprobará la l~ provi&iGnal
de ái'anítidos y. , se hara pública en .el oBoIelln Piruura sobrit rabia,

Oficia! ..del Estado-. • _ _.., .. . _.. ",~;".. tra~a"-¡~r'o de' sop~rte~W.. "~ ii~ñó (¡lié 'PUe-'J.élil",.i:"Kívt?rtlrse,pú'Q;aIl SUQ-:c-j_. al 1l1i.ocme. ~";.i.-..... ~ +.l_"_~<o:,," _ ~~ _sanarse en mOID.:nt0. lÍe oficio o apetictón dai. in- o) Efectuar ~os C{,tas de Drr:p¡eza. una a medio f;;ndo '1
teresado. . ' Gtr-;l. hasta el or.glllaL

'" {. el levantar reuintes v resmura.cion'Os. .
11. Contra la: Jí.5&pr¡;¡;r'$cnaJ podmn!os mteresa~os il\ier· d} Remte~...r, "en uná (; va~jaszo!!~. pañcs y partes del

non€r, en elpiazo. de quince mas a pnrtir del síguie-nre a ~uerpc de p.na fÍ¡,;~a. ..: .
SU púbricación en el "B-~leH!1 Ofir..a! C.el Estado~. recláln~-ión. el Barnizar'en semimate fu"1li superhcoe pm:ada de un nwtr.:¡
de aCüerd<l .oon el 'á¡¡Üc-,Úe 121. ~ la Ley de Proc'edHu!e-ntc .
Adl'!nin1';::.trativ~ cuarir-arlü~ romo wdn~nro.

'12. Las reclamaciones se.an aG-e~ (}. reshaz;c;das en la.
resolución que se nublita."á en el' ~Boietin Oficial del Esta-da.

-sor $ que se ~eba'za, !~;;a, ¿e!initiv~ __ cc~si.g~~d!)se en
ella el n~o del documento nacional de identidad..

13. Contra la antericr p'..soiuciful definitiva los i.nter~sados.
podriminterpo:ner :recur:.() de reposición ante el iJire-:tor general
de Pli'rsonal. en el pIg¡zQ de m: mes. I

I

el Estár en posesión del' título d~ licenciado en cualqu~er I De igual forrña. se designará el Tribunal suplente.
Facultad Universitaria- ser graduado por la Escuela Su~nor Este .nombramiento Se ·publicará en el ~Boletfn Oficial del
de Bellas Artes.Escu~lu.s de Artes Aplicadas y Oficios Artís- Estado,. .
ticos Q Escuela. da ConservtiCsÓn y R.estaw-adón. ~a Obras de 1 El Trib:un.~d no pw:r~_coüStitutrseni actuar sin la aSj5tencla,
Arte o bien llevar tres afrls. como mínimo•.prestandoservicos Como mínimo, de tres de sus miembros.
en ei Instit"dto Centralde.~tauraciónY"Conserva.ciónde Obras' 15: Los miembros del Tribuna! en oUÍen~ concUrran las
y Objetos.d& .Arte, Arqueolo~'y Etnología. o u~ M~ del circunstañcias previstas en el artículo:2ñ de la Ley de Proce
Estado':1 estar prest-ándolosen la actualidad. a.creditandolo dimíenta Administrativo y conforme se de'J;ermina en el aro
mediante certificad¡j'fa_ráble ~I Director..deI Centro. . ticwolP-2 de .~ Reglamentación General, para. ingreso en la

d) No ~enf~adodefecto físico q~e impida el. Administración Pública, aprobada p-orDecreto1411/1968. de
desempeñO "de 1a$ _.tes --fl.!I1cfunes.. , 27 de il~T'li!1~ deberi',T't abstenerse de inteiYanrr..

el No haber SiOo se~<imediSnte ~funte disciplina!io . f. A . tal .efecto. el dra· d~ ra constituCÍón del Tribunal cad..
del seraciü del Estado o de la Administración Looa1,ni h&-l uno de sus 'miembros declarara .. formalmente si se halla. o
Harseinhábilitado. para el ejercicio defunciones públicas. ~ no incurso en incompatibilidad y se hará' con;:,tar en acta.

fl l'ara lol;' ~pirantes femenmos.habér cum~Jida'elServíctv P"r su parte, 10$ asplrallt.::s Podrán recusados cuando con-
Social an:es de el[pirar' el piazo de tteintadias setililados para " curran en aquéllos las .. citarlas circunstancias.
la presentac..tón de documentes, o estar exentas: .

¡,.,'"~ da~~~:~"'" ,. "'''''''ó. "" - ti,

3. I:.-os que déseen tomar parte en las·· pruebas selectivas
u€oonm. en su solicitud. hacer' constar lo siguiente,

. al Maniiestárl$ aspirantes que reúnen todos los requisitos
exígidospar la ronvocatoría, indicando el número defdocumento
nacional.de me,ntídad;.
. bl Com~rClmet~en caso de obtener pl~. a' jurar ac&'
tami<mtQa,-los ·J?:rincipios· Fundamenta:I'?Sdel Movimiento Na
cional... Y d~ Le~ Funda,menta1es· .. del Raino.

d Manñ'eswen SU ca."l).si ~--an'ac~ersealos benefi
cios de la. Ley -dé 17 de julio de 1947, por reunir ros requisitos
e1dgid~ en ~,~_ ~~sma~

Presidente: El Dire""~tür del ~[useo Nac:zcna.i dei , Prado.. -el
de~Museo Arqueológico Nacional o el del Instituto Cémral de,
Re~Uf'll¡d5n'de Obras de.i\rte.

Vocsl€5:ün Cated.."litioo de la E.."Vuela de Becltt\s Artes de
san Fernando, un Q.lim.'ro, dos Restauradores del' Mu...~ Na
:::ioÍ'ila¡ del Prado, del Museo Arque~}~ógiro Nac:onal Q del Insu- í

~ tute -Ceuwai de "Re&ta:¡¡rac¡crl {} el" ~':f\;-~ut.., TéccicCo di? d!~h{} 1
Instituto, uno de ¡os cuales aduará de Secn:tario.
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Cuarto ejercicio:

Historia' general del Arte (ejercicio escrito teórlcoy prác~
ticá,oon arreglo al temario que en sU día y con la antelación
oport\lna sea publicado por el Tribufialexaminador en el ...Bo
leUn Oficial· del E,stado»).

Restaúradores· de Eseuttura

Primar ejercicio:

a) Clasificación estilisti(:8,de una escultur!l y estudio de
SUS materias.

b) Informe' sobre su estad.o de cODS€rvación y sintesis dr:l
prócedimiento de restauración a .seguir.

Segundo ejerciciQ:

al Levantar. repintes y restauraciones. consolidar la pre
paración- y la policromíá.

b) Sobre una :escultllra hacer dos cotas de limpieza. una
a medipfondo y otra hasta el original.

el Reconstrucdón de -partes mutiladas hnodeladoL
(1) Reintegración. de la preparación, pintura y barnizado.
el Dorado al agua o al mordiente.
f} Estofado:y cincelado"

Te.rcer ejercicio:

al Realización d~ un ejercicio escrito sobre métodos físico
químicos que se aplican a la oonservaci6n",y restauración de
las obras e6Cultóricas en madera, piedra y otros materiales
{segan temario que en SU día, y con la antelación oportuna
sea publicado por. el Tribunal examinador}.

Cuarto ejercicio:

Historia genera! del Arte (ejercicio escrito, teórico y práctico
con -arreglo' al temario que en su día. y con la antelación
oportuna sea publisado por el Tribunal examinador).

Restauradores de Arqu.eología

Primer ejercicio:

a) Clasificación de un -objeto arqueológico y estudio de sus
materiales. .

bl Informe sobre su .. estado de conservación y síntesis del
procedimiento de restauración a seguir.

Segundo ~jercicio: ,~

al Limpieza porpfocedimientos mecánicos o químicos de
" Ul1objeto de cerámica,. metal,· vidrio, etc.

b) Reconstrucción de las partes mutiladas, en yeso y mate-
rial plástico.

e} Reconstrucción d.e...,.un fragmento de mosaico.
d} Reproducir un obFlto arqu~ológico "en plástico.

Terc~r ejercicio:

_ eJ Realización de un ejercicio escrito sobre l6s métodos
fisico-químicosque. se palican a la conservación y restauración
de los objetos arqueológicos," .

b) Su conservación en lós Museos, colecciones p'rlvadas,
etcétera. - -

Cuarto ejerci~io:

Arqueología general (ejercicio escrito y teórico con arreglo
Al. ,temario que ,en su día ,y oon la antelación' oportuna sea
publicado por el Tribun8J examinador).

.El.! TrlbuilaJ. detallará en, ·los anuncios de cada convocatoria <

la parte· o· partes de que conste cada prlleba, .ssí como el
tiempq que han ,de' emplear los .aspirantes en 1& realización
de las mismas. .

Comenzada lá práctica. dE!_ los '. ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en· cualq.uier, momento a los aspirantes para: que' ~re·
dlten su identidád. _

Si en cualquier 'momento del procedimiento de selección De·
gase a'conoclmiento del Tribunal "que"alguno de los 'aspirantes
catece .de_los, reqllisitos exigidos en la 'convocatoria, se le ex
cluiré. de la misma. previa audieneJa del propio interesado,
·pasándose, en su caso,- el tanto de culpa, a la jurisdicción
ordinaria al se apreciase_, inexactitud·.en la declaracióñ (¡ue
formuló. .

El. Tribü-!1aJ, cuaIÍdu excluya a una aspirante, lo comunicará
el mIsmo dla a la autoridad que haya convocado la plaza.

VlI. Prese1Itación de d-ocumentos

18. El concur&ante propuesto por el Tribunal aportará a.
la Dirección General' de Pe'rsonal, dentro del plazo de treinta
días hábiles a -partir" de la publicac16n· de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documentas:

al Certificado de nacimiento expeéiido .por el Registro Civil,
conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial, de 12 de
abril de 1911, dicha certificación podrá· ser s}lStituida pOr la
exhibición de una' certificación ordinaria del Registro Civil,
el Libro de Familia :0 el de fíliacón, sea cual sea la fecha
del documen too y .sin que se precise su legalización.

bl Fotocopia del titulo correspondiente- o certificación aca
démica ,acreditativa del mismo 1), en su caso, certificación
de la Dirección del Instituto Central de Restaumción, o de
la; del ·Museo correspondiente, acredita.'Q.do llevar más de tres
años prestando servidos en el Centro." El -entera satisfacción
del miSmo. , ~

cl -Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico qUe le impida. eldes.empetio de .168 correspondientes fun
ciones. Este cettificado deberá .ser expedido por alguna de
las Jefaturas Provincia.les de Sanidad;' -

,d) Certificado negativo de antecedentes "penales.
el Declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio del Estado nide.la Admi
nistraCión 1..ocal, n~ hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargos públicos. . , ., "

fl En caso da opositora &olt€'ra- menor de treinta ycineo
afios, certificado de haber prestado el Servicio Social dé la
Mujer o estar exenta de esta obligaci~n. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir 'las condiciones exigidas en la convooátoria, éstas se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba.;..,admitidQ en
derecho.,. >

U( El opositor aprobado que tenga la condiciÓn de funcío
. nario público estará exento, de ,justificár documentalmente 1M
condiciones y requisitos' ye. demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar cerWicación del Ministerio
11 Organismo del que dependa acreditando sus condiCiones y
cuantas circunstancias consten en ,su hoja de servicios.

20. Si dentro "del plazo 'señalado, y sal'90 en' caso de -fuerza
mayor, debidl:\ment-e ,justificado y libremente apreciado por la.
Dirección General de Persona!, no presentase la documentación
a que se refiere la' presente' norma, ,no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 'perjuicio de
la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad
en su declaración. A e'stos efectos;' el Tribunal remitirá uniC
lista en la que figuren aqu~nos opositores que, habiendo supe
rado 'todos los ejercicios. pudieran tener cabida en la pJ¡;l-za
convocada a causa. de la, anulación a que se refiere fl.'nte-
rionnente. .

. VIIL T0'?ta de posesión

21. El nombramiento de les aspirantes se publicará en el
",Boletín Oficial del Estado"~ .Enel plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento, el aspirante deberá
tomar posesi6n y 9umplir con 'el requisito,exigipo en el aparta·
do cl del artículo 36 -de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.'~, ...

22.' La Administración PQdni conceder,. a petición del inte
resado, una prórroga del plazoestableeido que no podrá exceder
de la mitad del mi&mo, si las circunstan-cias lo aconsejan y
con ello no se perjudican dere9hos de tercero,conforme ~e

détermina en el artículo 57 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

23. Dentro del' periodo del d~arrollo de· los ejercicios de
la oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas
las dudas que surjan en 'la aplicación de estas normas y lo
que debe hacerse en los casQS previstos, siempre que no con·
tradigan Jo establecido en el Reglamento Genera.l pata ingreso
en la Administración. Pública apr<>bado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio.

IX. Norma final

24. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminls·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por el interesado en los casos y en
la : forma establecida en la Le¡ de Procedimiento Adminis·
tr:ativo. .

. Lo digo a V. S. para su conocimiento y ·demás efectos.
[Dios guard.e a V. S. .
Madrid. 26 de marzo de 1974,-EIDirector general, Antonio

de Juan.

Sr.; Subdirector general de Personal.

1"



B. O. rl.cl E-Nifui. 108 11 mayo 1974

ANEXO

•
9265

$OUCITUD IÍ~ ADMISION A PRUEBAS $ELECTlVAS DE 'INGRESO EN LA ADMINiSTRACION PUBLICA

Ministerio u -'ltll8l'llsmo

P61lu de 3 pfllS.

/

FotogreHa
(si la exige la

• convocatorll!)

1. Cuerpo, escala o pleza.8· que espira

2. fecha de la orden de la convocatoria

,

Sello da' Registro
de entrlda

l. DATOS PERSONALES

3. Prlmor.. apeJlldo -

• Rellene este Imp«lso. 51 Dláqulna o con catacteres de Imprenta, dejando en b.lanco 10$· espaclos recuadrados en rojo

8; fecha de naclmli!!nto

9. Oomlc!llo

,

,

7. lUQar, de naclmlenlo: MunIcipio

10. tú"ar de domlcJllo: MunIcipio

a. 108m: Provincia;

11. Idem: Provincia

12. Sexo

Varón O Mujér Ó
13. E¡;tado civil

Soltero O C4sado O Viudo O
14. Doc. Nal. Identidad

Num.
15. TeféfOfll)

Núm.

16.' ~ombre de la madre 17. Nombre del padre 18. ProfesIón del padra

19, CIlSO. de. :Ber funclónarlo pObll~. Indicar:

19.1 DenomInación ~I euerp(¡:a. plaril
, 1p.2 Fecha Ingre.o 19.3 Sltuael~ actuI,J

, '

IRetto~ pm1l podlfteatl~tI; CLJ 2' ~,~_...;_...Jlilill J I 11

11. FORMACION

J> S.,O- 11 12 ,13 •. 14 . PEIifflJ
1I I I ,. .' . ' '111' 11 I I ,

~. tUtl1ol1 acadfmlcoB q~ p~all 21. Centro que ,los expidió

:22; Idli:lrnU
M",".. TraduCe.,.. ..."" M",

bien

Habla

Bien ."'''' M",
bien'

barlbe.,... Blislco
,

,

1-;"'';-;;,,"::::_:::::~,:,~I,:,,~I...::-:..::-I'''':::~,h:.J,pert!:::~I':'_¿~._..J__..L__.L_..JL..._..L__L~ -- -;_

2M 08l'lomlflect6tl del cuerpo o _plam .

, ,

25. Tr.abaIo ,en l.' Adm{nlsttaclón ~llca ~ condIción 'delnterino. &\'enttulL o contratado
25.1 Fecha 2U Fecha . . .

Ingreso cese 25.3 MinIsterIo u' oro8nfsmo y centro directivo cnque prest6 -"Nlclos

,

25; Tl'lIlWo en l." ampren privada

. ' 25.4 Condlcl6n

,

I 25.1 I ,u L 2S~ I "'. EE, I I I I I 11 1111 111 11 I I ( I 11



II mayo 1974 ». (5. tle! E.-Num. 108

i
I

¡
,

¡
I

t

I

.
IV. DATOS R!fERENTII A U..CONVOCATQRIA - . .

71. Forma· en .que ebona lO. det'achos de examen ... Ejerclclos;de mérItos u oplallvolf t¡U$". tffr COliNilllfd&d.COIt
.' Níimero-

laa bu". ·de JI convocatoria••Uge el ..pirana

.. ..el"

O airo T'e1egr"lco ............................... .,.............~, ..

P. Giro PoItaI.• ~ •••••••••••.••••••••••••.• -. •••• ~ • • "HM_""",_,

O JngrNO dlteClO en:· .........;..............M... ' .........,,"""'·............. • •••w ..............

-
- ......_ ................_ ...........H.:...................................,., •••••••,."... ...,.............,.

-

V. ,OTROS OAtos DuI:'~ CON8TAR EL -ASPIRANTE
.

- ...
.'

•

.
.

-
VI. ....

...
-

I -

.
n ABAJO FIRMAiaE,

8OLlCJTÁ:Ser adm1tldo 8 lae prUebas selectivas a que ae refiere la presente Inst:aneia. comprometiéndose. caso de
8uperarlas,a Jurar acatamiento a los PrIncipios Fandamentales del Movimiento Nacic,nal~ 'f demb Leyes Funda--
mentálsl der Reino. . -

DECLARA: Oue' 8onclertos todos y cada uno de los datos consignados en esta soficltud. yqJe redns las condiclonesexl4
gtdas para él' IF}gres~ 'el! la Admln~tracI6n' pública y la. especialmente ~eti~ladaa en la orden d. convocatoria
Interiormente. referIda.

En "....."''',,...., ,. • .... ""...."1 a "''''«<'' de ...,....."..."..."...~.."""........,, de 197.._
{h,lgarj '(dial (mes) (allo)

.j'1_

- .

,
-EIptcIo rnérvado pera l. Adñilnllllracl6n

,RelIlCi6n provlstonll: O Admltldo O Exilluldo por
AeIecl6n deflnltlYt:' O Admltkio .0 ExcluIdo .
0p0tJcl4n o COlIC:UrlO e formacl6n (eurso y/o pr6c:tlcasJ

DtltIAO ObSftVac!ontll

-
. . . -

.


